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III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 30 de octubre de 2007, por la que se conceden subvenciones para el fomento del es-
tablecimiento de sistemas de gestión medioambiental en organizaciones según el Reglamen-
to EMAS para el ejercicio 2007.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Comercio.- Resolución de 6 de noviembre de 2007, por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de subvenciones para la realización de inversiones desti-
nadas a la modernización del comercio minorista, realizada por Orden de 23 de mayo de 2007
(B.O.C. nº 109, de 1.6.07) y corrección de errores por Orden de 6 de junio de 2007 (B.O.C. nº
116, de 12 de junio).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 9 de noviembre de 2007, por el que se hace pública la convocatoria para la con-
tratación del suministro de mobiliario para el equipamiento del laboratorio de residuos de pro-
ductos fitosanitarios de canarias, mediante concurso, procedimiento abierto y trámite de ur-
gencia.

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 6 de noviembre de 2007, del Di-
rector, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del
suministro de diverso material para el Laboratorio Agroalimentario de Canarias.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 5 de noviembre de 2007, del Secretario,
por el que se hacen públicas las Resoluciones del Presidente de 5 de noviembre de 2007,
que convocan concursos, procedimiento abierto, para la adquisición de suelo clasifica-
do como urbano consolidado, no consolidado o urbanizable sectorizado, por el Instituto
Canario de la Vivienda, destinado a la construcción de viviendas protegidas de promo-
ción pública en las islas de Gran Canaria, Tenerife, Lanzarote y/o Fuerteventura, La Pal-
ma, La Gomera y/o El Hierro.
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Gorona del Viento El Hierro, S.A.

Anuncio de 25 de octubre de 2007, por el que se convoca concurso para la adjudicación
del contrato de prestación de servicios de ingeniería para la Central Hidro-Eólica en El
Hierro.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de octubre de 2007, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato para la realización del
mantenimiento de los aparatos de aire acondicionado instalados en diversos centros de
la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 43/07.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de octubre de 2007, que convoca
concurso, procedimiento abierto, declarado de urgencia, para la contratación del servicio
de explotación del bar-cafetería-comedor de la Facultad de Farmacia.- Expte. nº 86/07. 

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de octubre de 2007, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato para la realización del
servicio de conservación y mantenimiento del césped natural del Polideportivo de la Uni-
versidad de La Laguna.- Expte. nº 97/07. 

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 25 de octubre
de 2007, sobre notificación de informe provisional de control financiero dirigido a la en-
tidad World Aim System, S.L., relativo a la subvención percibida al amparo de la Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 7 de marzo de 2003, que
convoca subvenciones para proyectos de innovación tecnológica y fomento industrial.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 30 de octubre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Juan Carlos Tabares Cabrera y Dña. Luz Matoso Méndez, de la Resolución definiti-
va recaída en el expediente I.U. 255/02.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Industria.- Anuncio de 1 de octubre de 2007, por el que se somete
a información pública el otorgamiento del permiso de exploración nº 151, denominado
“Atidama”.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 14 de junio de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de dos invernaderos a realizar con materiales
traslúcidos y fácilmente desmontables, en un terreno de 12.400 m2, situado en Fayagua,
término municipal de Pájara, solicitada por D. Peter Schilling.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1866 ORDEN de 30 de octubre de 2007, por la que
se conceden subvenciones para el fomento del
establecimiento de sistemas de gestión me-
dioambiental en organizaciones según el Re-
glamento EMAS para el ejercicio 2007.

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 20 de abril de 2007 se publicó en
el Boletín Oficial de Canarias nº 79 la Orden de 11
de abril de 2007, del Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial, por la que se convocan sub-
venciones para el fomento del establecimiento de
sistemas de gestión medioambiental en organizacio-
nes según el Reglamento EMAS para el ejercicio
2007.

Dicha convocatoria de subvenciones se funda-
menta en la Orden de 23 de septiembre de 2005

(B.O.C. nº 197, de 6.10.05), por la que se publi-
can las bases que han de regir las convocatorias pa-
ra la concesión de subvenciones para el fomento
y establecimiento de sistemas de gestión medio-
ambiental, modificada por Orden de 25 de no-
viembre de 2005 (B.O.C. nº 244, de 15.12.05) y
por Orden de 20 de septiembre de 2007 (B.O.C.
nº 197, de 2.10.07). 

Esta última Orden, de 20 de septiembre de 2007,
modifica la base novena, fijando la nueva composi-
ción de la Comisión de Valoración para la concesión
de estas subvenciones.

2º) Solicitudes de subvención presentadas y ad-
mitidas.

Las organizaciones que han presentado la corres-
pondiente solicitud de subvención para la presente
convocatoria se relacionan a continuación:

Ayuntamiento de Tegueste (Tenerife)

Anuncio de 19 de octubre de 2007, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de De-
talle cuyo objeto es la nueva alineación para una calle sita en la Urbanización San Gon-
zalo, tramo de vía transversal a calle Marqués de Celada, en este término municipal.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 5 de octubre de 2007, por el que se notifica a Dña. Inmaculada Sáinz Pala-
cios, Profesora Titular de esta Universidad, la Resolución de 10 de agosto de 2007 que
resuelve la solicitud de 18 de mayo de 2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 18 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000351/2006.
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1. USP. Hospital La Colina 

2. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
CAFMA

3. Madrelagua Foresta, S.L. 

4. Aeromédica Canarias, S.L. 

5. Hotel Gran Rey, S.L.

6. Cement Investment, S.L.

7. Desarrollo Químico Europeo, S.L. 

8. Interra, S.L. 

9. Protisa 

10. Anglisil, S.L.

11. Cabildo de Tenerife

12. Neptuno Turística, S.A. Hotel Vulcano

13. Promociones y Construcciones Playa de Fa-
ñabé, S.L.

14. Explotaciones Jureña, S.A.

15. Quesería Quesos La Umbría, S.L.U.

16. Radio ECCA Fundación Canaria

17. Panadería Mero, S.L.

18. PRESTA Servicios Ambientales, S.L.

19. Grupo Ecoproyect 2020, S.L. 

20. Terminal Marítima de Arrecife, S.A.

21. Pesban, S.A.

22. Gemed Canarias, S.L.

23. Fundación Puertos de Las Palmas

24. New Computer, S.L.

25. Helados Bakoka, S.L. 

26. ULPGC. Facultad de Veterinaria (Campus de
Arucas)

27. Campo de Golf Salobre, S.A.

28. Artes Gráficas del Altántico, S.A.

29. Auditorías Ambientales Canarias, S.L.

30. Actividades El Paseo, S.L.

31. Fundación Canaria ICSE

32. Centro ICSE

33. Servicios Antiplagas de Canarias, S.L.

34. Gap Rural, S.L.

35. Sociedad Cooperativa del Campo Frontera

36. Ganaderos de El Hierro, Soc. Cooperativa Li-
mitada

37. Pescarestinga, Soc. Coop. del Mar

38. Mercahierro, S.A.U.

39. Ecología de El Hierro, Soc. Cooperativa

40. CIGA Hotels España, S.L. Sheraton Mencey
Hotel

41. Bejeque Medio Ambiente

42. Casa Rural Carlota

43. ASHOTEL

44. Sunset Sur, S.A. Aptos. Club del Carmen

45. GVC Gran Canarias Management, S.L. Ap-
tos. Cala Blanca

46. Merceta Canarias, S.L. Aptos. Sunset. View

47. Merceta Canarias, S.L. Aptos. Royal Teneri-
fe Country Club

48. Citronsa Canaria, S.L. Aptos. Sunset Bay

49. Meridiat Canarias, S.L. Aptos. Sunset Harbour

50. Hermanos Tavío Santana, S.L.

51. Servicios Portuarios Canarios, S.L. (Sepcan,
S.L.)

52. Hotel Botánico

53. Gomera Motor, S.L
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3º) Con fecha 5 de octubre de 2007 se reúne la Co-
misión de Valoración a efectos de formular la perti-
nente propuesta de concesión de subvenciones.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento de concesión de estas
subvenciones se ha tramitado en régimen de concu-
rrencia competitiva, en los términos del artículo 22.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que establece que tendrá la conside-
ración de concurrencia competitiva el procedimien-
to mediante el cual la concesión de las subvenciones
se realice mediante la comparación de las solicitu-
des presentadas, a fin de establecer una prelación en-
tre las mismas de acuerdo con los criterios de valo-
ración previamente fijados en las bases reguladoras
y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fija-
do en la convocatoria dentro del crédito disponible,
aquellas que hayan obtenido mayor valoración en apli-
cación de los citados criterios.

Segunda.- La valoración de las solicitudes de sub-
venciones se ha realizado, de conformidad con la ba-
se décima del anexo de la Orden de 23 de septiem-
bre de 2005, de acuerdo con el siguiente baremo: 

1. Para la concesión de las subvenciones:

A.- Si la subvención que se solicita es para: 

a) Primera Verificación Ambiental: 60 puntos. 

b) Renovación de verificación ambiental o vali-
dación anual: 20 puntos. 

B.- Si la organización tiene certificado un siste-
ma de gestión medioambiental según la norma ISO
14001, en el centro que se verifica, anterior al año
2001: 15 puntos. 

C.- Según la antigüedad de las instalaciones del
centro que se verifica: 

a) Si son superiores a los 20 años: hasta 20 pun-
tos. 

b) Si están entre los 20 y los 10 años: hasta 15 pun-
tos. 

c) Si son inferiores a los 10 años: hasta 10 pun-
tos. 

D.- Según el interés socioeconómico: 

a) Si el beneficiario es una organización jurídica
privada: 40 puntos en todo caso. 

b) Si el beneficiario es una empresa jurídica pri-
vada de tamaño: 

- Mediana: 10 puntos. 
- Pequeña: 20 puntos. 
- Microempresa: 30 puntos. 

c) Si el beneficiario está ubicado en una isla no
capitalina: 10 puntos. 

d) Si el beneficiario da ocupación a trabajadores
con minusvalía en porcentaje de al menos un 2% de
la respectiva plantilla: 10 puntos. 

e) Si el beneficiario tiene a más del 50% de los
trabajadores de su plantilla fijos: 10 puntos. 

2. Cada criterio no documentado será valorado con
0 puntos, a excepción del criterio de antigüedad que,
por definición del propio sistema de gestión
medioambiental, se necesitará de al menos un año pa-
ra que éste se implante y sea operativo, se valorará
con un punto. 

3. Conforme a la Recomendación 2003/361/CE,
de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la de-
finición de microempresas, pequeñas y medianas
empresas (DO L 124/36, de 20.5.03), se interpreta:

• Por mediana empresa, aquella que emplee a me-
nos de 250 personas, y cuyo volumen de negocio anual
no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance
general anual no exceda de 43 millones de euros, sien-
do una empresa autónoma.

• Por pequeña empresa aquella que emplee a me-
nos de 50 personas, y cuyo volumen de negocios
anual o balance general anual no exceda de 10 mi-
llones de euros, siendo una empresa autónoma.

• Por microempresa aquella que cuente con me-
nos de 10 empleados, y cuyo volumen de negocios
anual o balance general anual no exceda de 2 millo-
nes de euros, siendo una empresa autónoma.

A estos efectos, por empresa autónoma se enten-
derá aquella que se ajuste a la definición contenida
en el artículo 3 de la citada Recomendación 2003/361/CE.

4. En caso de igualdad de puntuación, se estable-
cerá un orden para recibir la subvención, primando
la primera verificación sobre las siguientes y ésta so-
bre la validación anual, la PYME sobre la no PYME,
y dentro de ellas, la pequeña empresa sobre la me-
diana y la microempresa sobre la pequeña empresa,
y las organizaciones jurídicas privadas sobre las pú-
blicas. 

La administración, no obstante, podrá en todos los
casos libremente contrastar, valorar y apreciar los da-
tos aportados por los solicitantes, a fin de asegurar
su fiabilidad, sin perjuicio de los efectos que se pue-
dan derivar de la falsificación de documentos con arre-
glo a la normativa vigente.
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Tercera.- La base duodécima de las bases gene-
rales recogidas en el anexo de la citada Orden de 23
de septiembre de 2005 establece que las presentes sub-
venciones serán resueltas mediante Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial. Asimismo, de acuerdo con el artículo 5.1 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, los titulares de los Departamentos son
los órganos competentes para conceder subvencio-
nes.

Por tanto, reunida con fecha 5 de octubre de 2007
la Comisión de Valoración dispuesta en la base no-
vena de la Orden Departamental de 23 de septiem-
bre de 2005, en su nueva redacción, y evaluadas las
solicitudes de subvención presentadas.

Vista el acta de dicha reunión, y en ejercicio de la
competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a las entidades
beneficiarias y por las cuantías que se indican en el
anexo I de la presente Orden, autorizándose el gas-
to en la aplicación presupuestaria 12.09.442F.770.00
P.I./L.A. 02712103 “Subvenciones Empresas Ecoe-
ficientes”.

Segundo.- Del total de solicitudes presentadas,
las que se enumeran a continuación no se han teni-
do en cuenta a la hora de realizar la valoración del
reparto de los fondos destinados a la subvención,
por los siguientes motivos: 

a. Por desistimiento; ya que la documentación
presentada no cumplía con los requisitos exigidos en
la base sexta del anexo de la Orden de 23 de septiembre
de 2005, y la misma no ha sido subsanada tras el re-
querimiento de la Viceconsejería de Medio Ambiente.

- Radio ECCA Fundación Canaria.

- ULPGC. Facultad de Veterinaria (Campus de Aru-
cas).

- Bejeque Medio Ambiente.

- Hermanos Tavío Santana, S.L.

- Gomera Motor, S.L.

b. Por presentación fuera de plazo de las solicitu-
des; esto es, con posterioridad al 21 de mayo de
2007, fecha en la que expiró el plazo máximo de 30
días naturales para presentar dichas solicitudes, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la

convocatoria de subvenciones en el Boletín Oficial
de Canarias.

- Ashotel.

- Sunset Sur, S.A., Aptos. Club del Carmen.

- GVC Gran Canaria Management, S.L., Aptos.
Cala Blanca.

- Merceta Canarias, S.L., Aptos. Sunset View.

- Merceta Canarias, S.L., Aptos. Royal Tenerife
Country Club.

- Citronsa Canaria, S.L., Aptos. Sunset Bay.

- Meridiat Canarias, S.L., Aptos. Sunset Harbour.

- Hotel Botánico.

c. Por no haber obtenido informe favorable de la
Intervención Delegada de la Consejería de Economía
y Hacienda, al tener subvenciones pendientes de
reintegro, una vez efectuada por ese órgano la fisca-
lización previa limitada de los expedientes de todos
los posibles beneficiarios, de conformidad con el ar-
tículo 8.2.1 del Decreto 6/2006.

- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
(CAFMA).

- Pesban, S.A.

Tercero.- Esta subvención se concede de acuerdo
con las siguientes condiciones:

A) Aplicación presupuestaria: 12.09.442F.770.00
P.I./L.A. 02712103 “Subvenciones Empresas Ecoe-
ficientes”.

B) Aceptación: para que esta concesión sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por el be-
neficiario, que deberá otorgarla dentro del plazo de
los 30 días siguientes a su notificación. En caso de
que no se otorgue dentro del referido plazo quedará
sin efecto la subvención concedida.

C) Plazo para realizar la auditoría de verificación
o validación medioambiental y justificación de su eje-
cución: concedida y aceptada la subvención, el be-
neficiario dispondrá de plazo hasta el día 10 de di-
ciembre de 2007 inclusive para realizar la auditoría
de la verificación o validación ambiental, justifican-
do su ejecución como fecha límite el 30 de marzo de
2008. La subvención concedida se acreditará me-
diante la presentación de la siguiente documenta-
ción:

- Solicitud de adhesión al Registro EMAS y la de-
claración ambiental validada por el verificador, o 
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- Solicitud de renovación en el Registro EMAS y
la declaración anual validada por el verificador o ve-
rificación de renovación en su caso.

D) Forma de abono: una vez se acepte la subven-
ción por la empresa beneficiaria, ésta se hará efecti-
va previa justificación de haber realizado la activi-
dad prevista, mediante la presentación de fotocopia
de las facturas del verificador medioambiental y ori-
ginal para su cotejo y de la fotocopia de las facturas
de los gastos de implantación del sistema y origina-
les para su cotejo, de acuerdo con la base decimo-
cuarta de la Orden de 23 de septiembre de 2005, de-
biéndose presentar las citadas facturas como máximo
el día 17 de diciembre de 2007.

E) Obligaciones del beneficiario: 

1. Solicitar la adhesión al sistema comunitario de
gestión y auditoría medioambientales (EMAS). 

2. Acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención. 

3. Realizar y acreditar la realización del procedi-
miento de verificación medioambiental del sistema
de gestión medioambiental establecido o la valida-
ción anual de la declaración medioambiental según
proceda. 

4. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos y de la inversión financiada por el beneficiario
en la actividad o conducta subvencionada. 

5. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

6. Comunicar al Órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

7. Comunicar al Órgano concedente el importe de
las ayudas o subvenciones concedidas con posterio-
ridad para la misma por cualquier Ente público o Ad-
ministración, así como las ayudas o auxilios econó-
micos que reciba de entidades privadas o particulares
con el mismo destino. 

8. Facilitar toda la información que les sea re-
querida y someterse a las actuaciones de comproba-
ción que en relación con las subvenciones concedi-
das, se practiquen por el Órgano concedente, la

Intervención General, la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias o el Tribunal de Cuentas, así como facilitar to-
da la información que les sea requerida por los mis-
mos. 

9. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos al proyecto,
incluyendo las ayudas y subvenciones concedidas con
el mismo objeto y que, por diferencia, permitan ob-
tener un estado de rendición de cuentas de la canti-
dad o fondos públicos percibidos en concepto de
subvenciones. 

10. Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación del sistema de gestión
medioambiental establecido, será obligatorio hacer
constar explícitamente que se trata de una verifica-
ción subvencionada por la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial.

Cuarto.- En todo lo no previsto en las cláusulas
anteriores regirá con carácter general lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, así co-
mo en la Orden de este Departamento de 23 de sep-
tiembre de 2005.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a su notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, sig-
nificándose que, en el caso de interponer recurso de
reposición, no se podrá presentar recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el primero o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de que pueda in-
terponerse cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1867 Dirección General de Comercio.- Resolución
de 6 de noviembre de 2007, por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de sub-
venciones para la realización de inversiones des-
tinadas a la modernización del comercio
minorista, realizada por Orden de 23 de mayo
de 2007 (B.O.C. nº 109, de 1.6.07) y corrección
de errores por Orden de 6 de junio de 2007 (B.O.C.
nº 116, de 12 de junio).

Examinados los expedientes tramitados por la Di-
rección General de Comercio, para la concesión de sub-
venciones a inversiones destinadas a la modernización
del comercio para el ejercicio 2007, con la cofinan-
ciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) y teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden de fecha 23 de mayo de
2007 (B.O.C. nº 109, de 1.6.07), corrección de erro-
res por Orden de 6 de junio de 2007 (B.O.C. nº 116,
de 12.6.07), se efectuó convocatoria para la concesión
de subvenciones para la realización de inversiones
destinadas a la modernización del comercio minoris-
ta, con la cofinanciación del Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo, y se aprobaron las bases que ha-
bían de regir la misma. 

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron pre-
sentadas las correspondientes solicitudes de subven-
ción, a tramitar por la Dirección General de Comercio. 

Tercero.- Una vez recibidas las distintas solicitu-
des y su documentación anexa, mediante Resolución
de 21 de agosto de 2007, de la Dirección General de
Comercio (B.O.C. nº 176, de 3.9.07), se requirió a los
interesados para que procedieran a la subsanación de
las solicitudes o acompañasen los documentos precep-
tivos, concediéndoles a tal efecto un plazo de diez
días hábiles, formulándose el oportuno apercibimien-
to de desistimiento en caso de no atender el requeri-
miento, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
la base novena de las bases de la convocatoria. 

Cuarto.- Analizadas las instancias y documentación
presentadas, así como realizadas las aclaraciones per-
tinentes, se realizó la clasificación de las solicitudes
completas y las que debían ser desestimadas por in-
cumplir alguno de los requisitos establecidos en las
bases que rigen la referida convocatoria, así como de
las desistidas. Seguidamente se procedió a evaluar los
proyectos de las completas de conformidad con los
criterios de valoración expresados en la base décima
de la convocatoria, ordenándose en sentido decre-
ciente según la puntuación obtenida. Finalizada esta
fase, resultan desestimadas las solicitudes que no lle-
garon a la cuantía mínima de subvención exigida (tres

mil -3.000- euros, salvo en las islas de La Gomera, El
Hierro y La Palma que será de seiscientos un -601- euros)
y las que no alcanzaron un mínimo del 20% de la ac-
tividad subvencionable, de conformidad con lo esta-
blecido en la base sexta, apartado segundo, párrafo pri-
mero, una vez aplicados los criterios de valoración.

Quinto.- Conforme a la base cuarta de la convoca-
toria, la dotación presupuestaria para asumir el importe
global de las subvenciones asciende a la cantidad de
ochocientos mil (800.000) euros, importe que en-
cuentra cobertura presupuestaria en la Sección 15,
Servicio 05, Programa 622D, Clasificación económi-
ca 770.00, Proyecto de Inversión 97709102 “Incenti-
vos Pymes Comerciales”, de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2007, estando cofinanciada por el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio, a través del
Plan de Mejora de la Calidad en el Comercio (2005-
2008) en el programa de fomento del comercio urba-
no, concretamente en el apartado cuarto, en un cua-
renta por ciento (40%), de acuerdo con el Convenio
de Colaboración para el Desarrollo del Plan de Me-
jora de la Calidad en el Comercio, celebrado entre el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la ex-
tinta Consejería de Industria,Comercio y Nuevas Tec-
nologías del Gobierno de Canarias, así como por el
FEDER, a través del eje 2 del Programa Operativo de
Desarrollo e Innovación Empresarial. 

Sexto.- El punto tercero, letra b), del resuelvo de
la Orden de convocatoria, dispone la delegación en el
Director General de Comercio, del ejercicio de la
competencia para la ampliación de los plazos establecidos
en la misma.

Séptimo.- Visto el preceptivo informe de fiscalización
de fecha 5 de noviembre de 2007, emitido por la In-
tervención Delegada en la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su apar-
tado cuarto la obligación de resolver. 

Segunda.- Mediante Orden de 23 de mayo de 2007,
se aprueban las bases que han de regir el proceso de
concesión de subvenciones para la realización de in-
versiones destinadas a la modernización del comercio
minorista para el ejercicio 2007, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), modificado por el De-
creto 103/2000, de 12 de junio.
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Tercera.- Conforme al apartado segundo de la ba-
se novena de la Orden de 23 de mayo de 2007, por la
que se convocan subvenciones para la realización de
inversiones destinadas a la modernización del co-
mercio minorista, y al amparo del artº. 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, referido a la delegación de competencias,
la resolución de la presente convocatoria correspon-
de al Director General de Comercio, actuando por de-
legación del Consejero de Empleo, Industria y Comercio.

Cuarta.- Asimismo, el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, establece que si la so-
licitud de iniciación del procedimiento no reúne los re-
quisitos que establece el artículo 70 de la misma y los
exigidos, en su caso, por la legislación específica apli-
cable, se requerirá al interesado para que en un plazo
de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de dicha Ley.

Quinta.- Considerando lo dispuesto en el artículo
50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, concuerdan las circunstancias de in-
terés público consistentes a que debido al retraso de
la convocatoria-concesión, finaliza el año 2007 pre-
visto para estas subvenciones, lo cual hace recomen-
dable su tramitación urgente.

Sexta.- El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, establece que “todo interesado podrá desistir
de su solicitud o renunciar a sus derechos, cuando ello
no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico”, señalando
el artículo 91.2 de la citada Ley que “la Administración
aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y de-
clarará concluso el procedimiento”. 

Séptima.- La misma Ley de Procedimiento 30/1992,
en su artículo 59.6, apartado b), recoge la posibilidad
de que la publicación, en los términos del artículo si-
guiente, sustituya a la notificación, surtiendo sus mis-
mos efectos, en caso de actos integrantes de un pro-
cedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de
cualquier tipo. En este supuesto, la convocatoria del
procedimiento deberá indicar el tablón de anuncios o
medio de comunicación donde se efectuarán las su-
cesivas publicaciones, careciendo de validez las que
se lleven a cabo en lugares distintos. Consecuentemente
con este mandato, la convocatoria dispuso en su base
novena, que la notificación, tanto de los requerimien-
tos, como de la resolución del procedimiento, se lle-
varía a cabo mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Octava.- Habiéndose requerido a determinados in-
teresados, mediante Resolución del Director General

de Comercio de fecha 21 de agosto de 2007 (B.O.C.
nº 176, de 3.9.07), la subsanación de faltas, docu-
mentos preceptivos y/o exigidos para ser beneficiarios,
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les ten-
dría por desistidos de su petición, conforme a lo dis-
puesto en el mencionado artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y habiendo transcurrido el plazo
de diez días concedido al efecto, procede dictar reso-
lución declarando el desistimiento a su petición de aque-
llos interesados que no atendieron en su integridad al
requerimiento efectuado, o bien manifestaron su de-
sistimiento de forma expresa. 

Novena.- Analizada la documentación presentada
por los interesados procede dictar resolución otor-
gando o denegando la subvención solicitada a aque-
llos interesados en los que concurre causa de estima-
ción o desestimación, en su caso, por adecuarse o no
a los requisitos de la convocatoria, respectivamente.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso de
las facultades que me han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar las solicitudes de subvención
correspondientes a los beneficiarios relacionados en
el anexo I de la presente Orden, concediendo a cada
uno el porcentaje de subvención indicado sobre la in-
versión aprobada, según la actividad a desarrollar,
conforme a los distintos tipos de proyectos indicados
en el mismo y en la cuantía máxima que se especifica.

Segundo.- Desestimar las solicitudes correspon-
dientes a las empresas relacionadas en el anexo II de
la presente Orden, por los motivos expuestos en el mis-
mo para cada una de ellas. 

Tercero.- Acordar el desistimiento de las solicitu-
des reseñadas en el anexo III de la presente Orden, por
las causas que asimismo se expresan en dicho anexo. 

Cuarto.- Acordar la aplicación a este procedimiento
de la tramitación de urgencia, reduciendo los plazos
a la mitad para la realización de los distintos trámites
procedimentales.

Quinto.- Modificar los plazos previstos para la
realización y justificación de las inversiones, estable-
ciendo hasta el 30 de noviembre y 7 de diciembre de
2007, respectivamente.

Sexto.- Con objeto de dar cumplimiento a la nor-
mativa comunitaria en materia de información y pu-
blicidad, de conformidad con lo dispuesto en los Re-
glamentos (CE) nº 1.260/1999 y (CE) nº 1.261/1999,
así como en el Reglamento (CE) nº 1.159/2000, de la
Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las activi-
dades de información y publicidad que deben llevar a
cabo los Estados miembros en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales, se hace cons-
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tar que esta subvención cuenta con la cofinanciación
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, es-
tando cofinanciada por el Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio, a través del Plan de Mejora de la
Calidad en el Comercio (2005-2008) en el programa
de fomento del comercio urbano, concretamente en el
apartado cuarto, en un cuarenta por ciento (40%), de
acuerdo con el Convenio de Colaboración para el De-
sarrollo del Plan de Mejora de la Calidad en el Comercio,
celebrado entre el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y la extinta Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias, así
como por el FEDER, a través del eje 2 del Programa
Operativo de Desarrollo e Innovación Empresarial. 

Séptimo.- La notificación de la presente Resolución
surtirá efecto a partir de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias, conforme el apartado dos de la ba-
se novena de las bases reguladoras (Orden de 23.5.07).

La presente Resolución se dicta en ejercicio de
competencias delegadas y agota la vía administrativa
en virtud del artículo 8.f) del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra la misma podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante el Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias; o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación; haciendo saber que, en
el caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de
2007.- El Director General de Comercio (p.d. Orden
de 23.5.07; B.O.C. nº 109, de 18.6.07), Arturo Cabrera
González.

CONDICIONES GENERALES

1) Plazo de aceptación de la subvención. 

Los beneficiarios deberán manifestar por escrito, den-
tro del plazo de los quince (15) días naturales contados
a partir del día siguiente a la notificación de concesión
de la subvención publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias (B.O.C.), su aceptación expresa en los términos
contenidos en la presente resolución, según modelo que
figura como anexo IV, de conformidad con lo dispuesto
en la base novena, apartado tercero, de la convocatoria. 

En caso de no otorgar la anterior aceptación, en di-
cho plazo improrrogable quedará sin efecto la subvención
concedida.

Aquellos beneficiarios que lo deseen podrán acep-
tar y justificar al mismo tiempo.

Si por parte de los beneficiarios de la subvención
no se procediera a la aceptación de la subvención den-
tro del plazo establecido, o si aceptada, renunciara
con posterioridad a la misma, se podrá modificar la Re-
solución de concesión de la subvención, incluyendo,
por orden de puntuación obtenida, aquellos solicitan-
tes que reuniendo los requisitos establecidos en las mis-
mas, no hayan resultado beneficiarios por haberse
agotado la dotación presupuestaria. 

Procederá también la modificación de la presente
Resolución de concesión, incluyendo nuevos benefi-
ciarios en la forma indicada, cuando la dotación pre-
supuestaria comprometida no se agote debido a reducción
de subvenciones concedidas, por aplicación de lo dis-
puesto en la base decimotercera de la convocatoria y
en los supuestos de incumplimiento de la base undé-
cima, apartado segundo.

2) Plazo de realización, justificación de la inversión
y abono de la subvención.

Primero.- Plazo de realización de la inversión.

Las inversiones subvencionables habrán de reali-
zarse en el período comprendido entre el 1 de enero
al 30 de noviembre de 2007.

Segundo.- Justificación.

1. El plazo máximo para justificar la realización de
inversión será el período comprendido desde la publicación
de la Orden de concesión en el Boletín Oficial de Ca-
narias hasta el 7 de diciembre de 2007.

2.1. La justificación se realizará mediante instan-
cia dirigida al Director General de Comercio solici-
tando el cobro de la subvención, adjuntando facturas
originales y dos fotocopias de las mismas, así como
los correspondientes justificantes de pago.

Las facturas acreditativas del pago deberán contar
con todos los datos formales que exige para su expe-
dición el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan las obligaciones de facturación, y se mo-
difica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido (B.O.E. de 29.11.03).

Sólo se admitirán facturas emitidas a partir del 1
de enero de 2007 y hasta el 30 de noviembre de 2007
y que estén debidamente cumplimentadas conforme
a lo previsto en el apartado anterior. A fin de acredi-
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tar el coste real de las inversiones subvencionadas, se
requerirá que las facturas que superen los 3.000 euros
sean pagadas por los beneficiarios de subvenciones,
mediante medios verificables documentalmente (trans-
ferencias bancarias, cheques nominativos o pagarés),
así como acreditación del cargo de los mismos en ex-
tractos bancarios, originales, sellados por la entidad fi-
nanciera, a fin de asegurar que los gastos declarados
correspondan a las facturas pagadas tal como exige la
normativa comunitaria. No admitiéndose las certifi-
caciones de empresa de haber recibido pagos en efec-
tivo por valores superiores a 3.000 euros.

En caso de inversiones financiadas mediante leasing,
únicamente se admitirán las cuotas del leasing efecti-
vamente pagadas hasta el plazo previsto para la reali-
zación de la inversión (30 de noviembre de 2007) de-
biendo aportarse original y copia del contrato de leasing.

2.2. En el supuesto de que las inversiones debidamente
justificadas sean inferiores al presupuesto inicialmente pre-
visto se dejará sin efecto la subvención concedida. 

2.3. No obstante cuando la justificación represente co-
mo mínimo el 70% del presupuesto inicialmente apro-
bado se reducirá proporcionalmente el importe de la sub-
vención, siempre y cuando, la parte de la subvención que
no se justifique no haya sido determinante a la hora de
aplicar los criterios de valoración, y siempre que se acre-
dite que se ha realizado la actividad subvencionada. Así
mismo se admitirán variaciones en los distintos concep-
tos de la inversión aprobada, siempre y cuando, en su con-
junto, resulte justificado el total de dicha inversión.

Los justificantes que habrán de aportarse serán los
correspondientes a los gastos efectivamente pagados
por las empresas beneficiarias con arreglo a la normativa
de aplicación contenida en el Reglamento (CE) nº
1083/2006, que deroga al Reglamento (CE) nº1260/1999,
del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se es-
tablecen disposiciones generales sobre los Fondos es-
tructurales y el Reglamento (CE) nº 1080/2006, que
sustituye al Reglamento (CE) nº 1783/1999, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de julio de 1999,
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Así mismo deberán aportar una memoria actuali-
zada de las actuaciones realizadas y su adecuación al
proyecto aprobado.

2.4. A todo lo anterior le será de aplicación lo pre-
visto en el artículo 73 del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, en lo que respecta a la
validación y estampillado de las facturas justificativas
de los gastos subvencionables.

Tercero.- Abono de las subvenciones.

Las subvenciones establecidas en la presente con-
vocatoria se abonarán en firme a los beneficiarios de

las mismas, una vez aceptadas y acreditada la reali-
zación de la actividad para la que fueron concedidas
en la forma prevista en los apartados 1 y 2 de esta ba-
se, mediante un pago único que se realizará por trans-
ferencia bancaria. 

3) Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están suje-
tos a las siguientes obligaciones:

Las contenidas en el artº. 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

a) Rea1izar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la Re-
solución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada, así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos de cua-
lesquiera Administraciones, Entes públicos y entida-
des privadas o particulares.

d) Comunicar a la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio las alteraciones que se produzcan en las
circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos te-
nidos en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Comunicar a la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio el importe de las ayudas o subvenciones
concedidas con posterioridad, para la misma inversión,
por cualquier Administración o Ente público, así co-
mo las ayudas o auxilios económicos que reciba de en-
tidades privadas o particulares para el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan de forma diferenciada
las partidas o gastos concretos en que se han materia-
lizado las subvenciones concedidas, así como los de-
más ingresos propios o afectos a la actividad o con-
ducta subvencionada, incluyendo las ayudas y
subvenciones concedidas con el mismo objeto, y que
por diferencia permitan obtener un estado de rendición
de cuentas de las cantidades o fondos públicos perci-
bidos en concepto de subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea reque-
rida por la Consejería de Empleo, Industria y Comer-
cio y por los órganos de control interno y externo de
la actividad económico-financiera de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por la Consejería de Empleo, Industria y Co-
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mercio, la Intervención General y la Audiencia de
Cuentas de Canarias, así como por los Servicios com-
petentes de la Comisión.

i) Aportación de forma diferenciada, de la justifica-
ción de la inversión realizada correspondiente a la in-
versión subvencionada, así como de la inversión reali-
zada correspondiente a la inversión no subvencionada.

j) Los beneficiarios de las subvenciones no podrán em-
plear los fondos recibidos en la adquisición de bienes y
servicios entregados o prestados por personas o entida-
des vinculadas con el perceptor, sus administradores o apo-
derados. Asimismo, cuando el importe de la subvención
concedida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su concesión,
siendo la realización completa de la misma el requisito
para la obtención de aquélla, la diferencia no podrá co-
rresponder a adquisiciones de bienes o servicios entre-
gados o prestados por personas o entidades vinculadas.

4) Modificación de las Resoluciones de concesión.

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, previa fiscalización de la Intervención, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o finali-
dad de la subvención, la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para
la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención, por el beneficiario, de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o por
otras Administraciones o Entes públicos para el mis-
mo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de ayudas o subvenciones en los períodos es-
tablecidos en la misma.

5) Reintegro.

Serán causa de reintegro las previstas en el artícu-
lo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de
17 de noviembre, y las del artículo 35.3 del Decreto
337/1997. El procedimiento será el previsto en el ci-
tado Decreto.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime en modo significativo al cumplimiento to-
tal y se acredite por esto una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la can-
tidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación

de los criterios enunciados en el párrafo N del apar-
tado 3 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Criterios de graduación de incumplimientos:

Cualquier minoración de los datos que sirvieron de
base para la aplicación de los criterios de valoración
del expediente, supondrá una reducción proporcional
del importe de la subvención a abonar, en función del
nuevo resultado obtenido, siempre que se cumpla con
la finalidad de la presente convocatoria.

a) Las inversiones y gastos debidamente justificados
representen al menos el 50% del presupuesto aprobado.

b) Los puestos de trabajo a crear debidamente jus-
tificados representen al menos el 50% de los que fi-
guren en la Resolución de concesión, excluyendo los
decimales.

c) El porcentaje subvencionable obtenido de la
aplicación de los criterios de valoración con los nue-
vos datos sea igual o superior al alcanzado por el be-
neficiario que figura con el menor porcentaje sub-
vencionable en la resolución de la presente convocatoria.
En caso contrario, no se procederá al abono o se ini-
ciará el procedimiento de reintegro.

6) En lo no previsto en la presente Resolución se-
rá de aplicación:

Normativa Europea:

- Reglamento (CE) nº 1083/2006, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones generales
relativas, al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y se
deroga el Reglamento (CE) nº 1260/1999.

- Reglamento (CE) nº 1080/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relati-
vo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y por el
que se deroga el Reglamento (CE) nº 1783/1999.

- Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan normas
de desarrollo para el Reglamento (CE) nº 1083/2006
y Reglamento nº (CE) 1080/2006.

- Reglamento (CE) nº 70/2001, de 12 de enero de
2001 (D.O.C.E. nº 10, de 13.1.01), relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del tratado de la CE,
prorrogado mediante el Reglamento (CE) de la Comisión
1.976/2006, de 20 de diciembre.

Normativa Estatal:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. de 18.11.03), Disposición Transi-
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toria Segunda, apartado 3. Reglamento de la misma,
Decreto-Ley 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. nº 176,
de 25.7.06).

Normativa Autonómica:

- Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 131, de 14.12.84; C.E. B.O.C nº 91, de
29.7.85).

- Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97),
modificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de
12 de junio (B.O.C. nº 77, de 23.6.00).

- Decreto Territorial 157/1998, de 10 de septiem-
bre, de medidas acerca de la gestión de los Fondos Es-
tructurales y del Fondo de Cohesión de la Unión
Europea (B.O.C. nº 121, de 23 de septiembre).
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4432 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007, por el
que se hace pública la convocatoria para la
contratación del suministro de mobiliario pa-
ra el equipamiento del laboratorio de resi-
duos de productos fitosanitarios de canarias,
mediante concurso, procedimiento abierto y trá-
mite de urgencia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales de la Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 12/07 SU.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de Mobiliario
para el equipamiento del Laboratorio de Residuos de
Productos Fitosanitarios de Canarias.

b) División por Lotes y número: dos lotes.

c) Lugar de ejecución: el que se reseña en el Plie-
go.

d) Plazo de ejecución: hasta el 30 de diciembre de
2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento treinta y cinco mil (135.000,00)
euros.

Lote I: 110.000,00 euros.

Lote II: 25.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

Importe total lotes: dos mil setecientos (2.700,00)
euros.

Lote I: 2.200,00 euros.

Lote II: 500,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta; y Profesor
Agustín Millares Carlo, 10, Edificio Iberia, 6ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003

d) Teléfonos: (922) 476812-15 y (928) 301508-
02.

e) Telefax: (922) 477146.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: las que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: a las 14,00 horas
del octavo día natural contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de coincidir sába-
do o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación en Santa Cruz de Tenerife y en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta y Profe-
sor Agustín Millares Carlo, 10, Edificio Iberia, 6ª plan-
ta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses desde la apertura
de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. 

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Usos Múltiples II, Sala de Juntas de la 3ª
planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes. En caso de coincidir sábado o festivo, se trasla-
dará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Se podrán consultar los Pliegos en la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2007.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

4433 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 6 de noviembre de 2007, del Di-
rector, por el que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del suministro de diverso material para
el Laboratorio Agroalimentario de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

c) Número de expediente: 8-07-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto del contrato: adquisición
de diverso material para el Laboratorio Agroali-
mentario de Canarias.

b) División por lotes y número:

Lote 1: equipamiento accesorio al HPLC WATERS
existente en el Laboratorio Agroalimentario de Ca-
narias. Ver Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Lote 2: multianalizadores de vinos y mostos pa-
ra el Laboratorio Agroalimentario de Canarias. Ver
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

c) Lugar de entrega:

Lote 1: Carretera La Cuesta-Taco, 94, La Lagu-
na-Tenerife. 

Lote 2: Carretera La Cuesta-Taco, 94, La Lagu-
na-Tenerife.

d) Plazo de entrega:

Lotes 1 y 2: 15 de diciembre de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de ciento
ochenta mil doscientos (180.200,00) euros, 5% I.G.I.C.
incluido.

Lote 1: 57.200,00 euros.
Lote 2: 123.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Lote 1: exento.
Lote 2: exento.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área Jurídico-Administrativa del Ins-
tituto Canario de Calidad Agroalimentaria.
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b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Teléfono (922) 475457, fax (922) 476739.

e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica, financiera y técnica, según
establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, tanto se licita a la totalidad del contrato o
a uno de los lotes (cláusula 4).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural, a contar desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según se detalla en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(cláusula 12).

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de Calidad Agroalimentaria.

2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
10, Edificio de Servicios Múltiples II, planta 4ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

4º) Igualmente las ofertas podrán presentarse me-
diante envío por correo o mensajería, en cuyo caso
el interesado deberá acreditar, con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de imposición del envío y co-
municar en el mismo día al órgano de contratación,
por fax (922) 476739, télex o telegrama, la remisión
de la proposición, pudiendo realizarse, también, di-
cha comunicación por correo electrónico (icca@go-
biernodecanarias.org), si bien este medio sólo será vá-
lido si existe constancia de su transmisión y recepción,
de sus fechas y del contenido íntegro de las comu-
nicaciones y se identifica fidedignamente al remitente
y al destinatario. Sin la concurrencia de todos los re-
quisitos reseñados no será admitida la proposición en
el caso de que fuera recibida fuera del plazo fijado
en el anuncio de licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según se detalla en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Viceconsejería de Agricultura y Ga-
nadería-Sala de Juntas.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 10,
Edificio de Servicios Múltiples II, planta 3ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones,
siempre que no sea sábado, en cuyo caso se realiza-
rá el día hábil siguiente, para proceder a la apertura
del sobre nº 1: documentación general.

Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos y Telé-
grafos, salvo que dicho día fuese sábado o festivo,
en cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamen-
te hasta el siguiente día laborable.

La apertura y examen de las proposiciones eco-
nómicas contenidas en el sobre nº 2, se realizará en
acto público a continuación, o bien, si se precisa dar
plazo de subsanación de la documentación presen-
tada por las entidades licitadoras, a las 10,00 horas
del cuarto día hábil contado a partir de la fecha del
acto de apertura del sobre nº 1; en caso de coincidir
en día sábado, se trasladará el acto al día hábil siguiente.
Si por decisión de la Mesa se fijara otra fecha, se anun-
ciará en el tablón de anuncios con un (1) día de an-
telación como mínimo.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas estarán dispo-
nibles, además de en las dependencias del Instituto
Canario de Calidad Agroalimentaria antes señala-
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das, en internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del presen-
te anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de noviembre de 2007.-
El Director, Guillermo Díaz Guerra.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4434 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
5 de noviembre de 2007, del Secretario, por
el que se hacen públicas las Resoluciones del
Presidente de 5 de noviembre de 2007, que con-
vocan concursos, procedimiento abierto, pa-
ra la adquisición de suelo clasificado como ur-
bano consolidado, no consolidado o urbanizable
sectorizado, por el Instituto Canario de la Vi-
vienda, destinado a la construcción de vi-
viendas protegidas de promoción pública en
las islas de Gran Canaria, Tenerife, Lanzaro-
te y/o Fuerteventura, La Palma, La Gomera
y/o El Hierro.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

c) Número de expedientes: tres.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

1er concurso.- Adquisición a título oneroso, por el
Instituto Canario de la Vivienda, de suelo clasifica-
do como urbano consolidado, no consolidado, urba-
nizable sectorizado, destinado a la construcción de
viviendas protegidas en la isla de Gran Canaria. 

2º) concurso.- Adquisición a título oneroso, por
el Instituto Canario de la Vivienda, de suelo clasifi-
cado como urbano consolidado, no consolidado, ur-
banizable sectorizado, destinado a la construcción de
viviendas protegidas en la isla de Tenerife.

3er concurso.- Adquisición a título oneroso, por el
Instituto Canario de la Vivienda, de suelo clasifica-
do como urbano consolidado, no consolidado, urba-
nizable sectorizado, destinado a la construcción de
viviendas protegidas en las islas de Lanzarote, Fuer-
teventura, La Palma, La Gomera y El Hierro.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria, isla
de Tenerife, islas de Lanzarote y/o Fuerteventura, is-
las de La Palma, La Gomera y/o El Hierro.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

1er concurso: 725.000,00 euros.

2º) concurso: 548.193,71 euros.

3er concurso: 650.000,00 euros.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. Ser-
vicio de Promoción Pública o Servicio de Planifica-
ción y Gestión Económico Financiera.

b) Domicilios: en Las Palmas de Gran Canaria: Edi-
ficio de Usos Múltiples II, planta 1ª, calle Agustín
Millares Carlo, 18; y en Santa Cruz de Tenerife: ca-
lle José de Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, lo-
cales 4c, 4d y 4e. 

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (928) 306105/34 (Gran Canaria),
(922) 473600 (Tenerife).

e) Telefax: (928) 306636 (Gran Canaria), (922)
473601 (Tenerife).

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Podrán tomar parte en el concurso las personas na-
turales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ten-
gan capacidad jurídica de obrar, o que estén asisti-
das de medios para completarlas, y no se hallen
comprendidas en alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, extremo
que se podrá acreditar por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 21.5 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.
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Los que contraten con la Administración, podrán
hacerlo por sí, o mediante la representación de per-
sonas debidamente facultadas para ello.

A los efectos de acreditar su representación para
contratar y/o licitar, los interesados deberán solici-
tar y obtener del Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias acto expreso y formal de bastanteo de la do-
cumentación que pretenden aportar con carácter pre-
vio a la presentación de la misma.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimosexto (16º) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro).

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria: Edi-
ficio de Usos Múltiples II, planta 1ª, calle Agustín
Millares Carlo, 18; y en Santa Cruz de Tenerife: ca-
lle José de Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, lo-
cales 4c, 4d y 4e.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071, Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Teléfonos: (928) 306105/34 (Gran Canaria),
(922) 473600 (Tenerife).

5º) Telefax: (928) 306636 (Gran Canaria), (922)
473601 (Tenerife).

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. 

b) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria: Edi-
ficio de Usos Múltiples II, planta 1ª, calle Agustín
Millares Carlo, 18; y en Santa Cruz de Tenerife: ca-
lle José de Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, lo-
cales 4c, 4d y 4e.

c) Fecha: al décimo (10º) día siguiente de finali-
zado el plazo de presentación de ofertas. Si fuera sá-
bado o festivo pasaría al primer día hábil.

d) Hora: 9,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 8.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2007.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Gorona del Viento 
El Hierro, S.A.

4435 ANUNCIO de 25 de octubre de 2007, por el
que se convoca concurso para la adjudicación
del contrato de prestación de servicios de in-
geniería para la Central Hidro-Eólica en El
Hierro.

OBJETO.

La contratación de los servicios de ingeniería del
aprovechamiento hidroeólico de la isla de El Hierro.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El importe del presupuesto del contrato y los pre-
cios unitarios serán los que resulten de la aprobación
de la proposición seleccionada, ascendiendo el pre-
supuesto de ejecución a la cantidad de tres millones
doscientos mil (3.200.000,00) euros, I.G.I.C. no in-
cluido.

PLAZO LÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE
OFERTAS.

El plazo de presentación de ofertas vencerá el 30
de noviembre de 2007 a las 14,00 horas en las ofici-
nas sociales en la calle Doctor Quintero Magdaleno,
11, Villa de Valverde, El Hierro.
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INFORMACIÓN. 

La documentación correspondiente se podrá reti-
rar en las oficinas sociales y en la página web
http://www.goronadelviento.es

ADJUDICACIÓN.

Por concurso conforme al procedimiento de lici-
tación propio aprobado por el Consejo de Adminis-
tración de Gorona mediante acuerdo de fecha 4 de
junio de 2007. La apertura de las ofertas se realiza-
rá en las oficinas sociales el día 3 de diciembre de
2007 a las 12,00 horas. La licitación podrá quedar de-
sierta.

Valverde, a 25 de octubre de 2007.- El Presiden-
te, Tomás Padrón Hernández.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4436 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de octubre de 2007, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato para la realización
del mantenimiento de los aparatos de aire
acondicionado instalados en diversos centros
de la Universidad de La Laguna.- Expte. nº 43/07. 

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato para la realización del manteni-
miento de los aparatos de aire acondicionado instalados
en diversos centros de la Universidad de La Laguna
(expediente nº 43/07). 

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio.

Presupuesto base de licitación: 76.000,00 euros.

Garantía provisional: no se exige.

Lugar de ejecución: Universidad de La Laguna.

Plazo de ejecución: el contrato se iniciará con su
formalización y finalizará el 30 de septiembre de
2009.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-

ción de los interesados en la página web:
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/contratacion.asp
y en el Servicio de Contratación y Patrimonio de la
Universidad de La Laguna, Pabellón de Gobierno, ca-
lle Molinos de Agua, s/n, 38207-La Laguna, Teneri-
fe, teléfono (922) 319535, fax (922) 319557, duran-
te el plazo de presentación de proposiciones, de lunes
a viernes de nueve a catorce horas.

Clasificación: no se exige.

Plazo de presentación de proposiciones: finaliza
a los quince (15) días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.). En el caso de
coincidir en sábado o festivo el final del plazo, se ad-
mitirá la presentación hasta las 13,00 horas del día
hábil siguiente. 

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar de la aper-
tura de proposiciones.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna en la
dirección antes indicada, o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso, el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la oficina de Co-
rreos y anunciar al Órgano de Contratación la remi-
sión de la oferta mediante télex, fax o telegrama, en
el mismo día. En ambos casos hasta las 13,00 horas
del último día del plazo.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) el día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, ajustán-
dose la citada calificación a lo establecido en la cláu-
sula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura y lectura de proposiciones económicas:
se procederá según la cláusula 16 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 9 de octubre de 2007.- El Rector, Eduar-
do Doménech Martínez.
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4437 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de octubre de 2007, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, declara-
do de urgencia, para la contratación del
servicio de explotación del bar-cafetería-co-
medor de la Facultad de Farmacia.- Expte. nº
86/07. 

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, declarado de ur-
gencia, para la contratación del servicio de explota-
ción del bar-cafetería-comedor de la Facultad de
Farmacia (expediente nº 86/07), con destino a la
Universidad de La Laguna. 

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio (expediente nº 86/07).

Canon anual mínimo: 12.000,00 euros.

Garantía provisional: de acuerdo a lo previsto en
el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, los licitadores
no deberán constituir garantía provisional.

Duración del contrato: un (1) año, desde su for-
malización.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web:
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/contratacion.asp
y en el Servicio de Contratación y Patrimonio de la
Universidad de La Laguna, Pabellón de Gobierno, ca-
lle Padre Herrera, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife,
teléfono (922) 319535, fax (922) 319557, durante el
plazo de presentación de proposiciones, de lunes a
viernes de nueve a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: finaliza
a los quince (15) días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.). En el caso de
coincidir en sábado o festivo el final del plazo, se ad-
mitirá la presentación hasta las 13,00 horas del día
hábil siguiente. 

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar desde la pro-
puesta de adjudicación de la mesa. 

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna en la
dirección antes indicada, o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar,
con el resguardo correspondiente, la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y comuni-
car en el mismo día al Órgano de Contratación, por
fax, télex o telegrama, la remisión de la proposición.
En ambos casos hasta las 13,00 horas del último día
del plazo.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) el día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, ajustán-
dose la citada calificación a lo establecido en la cláu-
sula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura y lectura de proposiciones económicas:
se procederá según la cláusula 13 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 9 de octubre de 2007.- El Rector, Eduar-
do Doménech Martínez.

4438 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 9 de octubre de 2007, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato para la realización
del servicio de conservación y mantenimien-
to del césped natural del Polideportivo de la
Universidad de La Laguna.- Expte. nº 97/07. 

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato para la realización del servicio de
conservación y mantenimiento del césped natural
del Polideportivo de la Universidad de La Laguna (ex-
pediente nº 97/07). 
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Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio.

Presupuesto base de licitación: 83.981,25 euros.

Garantía provisional: no se exige.

Lugar de ejecución: Universidad de La Laguna.

Plazo de ejecución: el contrato se iniciará con su
formalización y finalizará el 30 de septiembre de
2009.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web:
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/contratacion.asp
y en el Servicio de Contratación y Patrimonio de la
Universidad de La Laguna, Pabellón de Gobierno, ca-
lle Molinos de Agua, s/n, 38207-La Laguna, Teneri-
fe, teléfono (922) 319535, fax (922) 319557, duran-
te el plazo de presentación de proposiciones, de lunes
a viernes de nueve a catorce horas.

Clasificación: no se exige.

Plazo de presentación de proposiciones: finaliza
a los quince (15) días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.). En el caso de
coincidir en sábado o festivo el final del plazo, se ad-
mitirá la presentación hasta las 13,00 horas del día
hábil siguiente. 

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a contar de la aper-
tura de proposiciones.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentanción de proposiciones: en el
Registro General de la Universidad de La Laguna en
la dirección antes indicada, o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso, el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la oficina de Co-

rreos y anunciar al Órgano de Contratación la remi-
sión de la oferta mediante télex, fax o telegrama, en
el mismo día. En ambos casos hasta las 13,00 horas
del último día del plazo.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) el día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, ajustán-
dose la citada calificación a lo establecido en la cláu-
sula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura y lectura de proposiciones económicas:
se procederá según la cláusula 16 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 9 de octubre de 2007.- El Rector, Eduar-
do Doménech Martínez.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

4439 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 25 de octubre
de 2007, sobre notificación de informe provi-
sional de control financiero dirigido a la en-
tidad World Aim System, S.L., relativo a la
subvención percibida al amparo de la Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 7 de marzo de 2003, que con-
voca subvenciones para proyectos de innova-
ción tecnológica y fomento industrial.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria y el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Intervención
General, corresponde a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio del
control financiero en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.
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Intentada la notificación, con arreglo al artº. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por este Centro Di-
rectivo, sin haberse podido practicar por causas no
imputables a la Administración, del informe provi-
sional de control financiero dirigido a la entidad
World Aim System, S.L. (C.I.F. B-35603844), rela-
tivo a la subvención percibida por esa entidad al am-
paro de la Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 7 de marzo de 2003, por
la que se convocan subvenciones para proyectos de
innovación tecnológica, y no teniendo constancia
esta Intervención General del domicilio actual de la
entidad World Aim System, S.L., de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar el informe provisional de control fi-
nanciero a la entidad World Aim System, S.L. (C.I.F.
B-35603844), relativo a la subvención percibida por
esa entidad al amparo de la Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 7 de
marzo de 2003, por la que se convocan subvencio-
nes para proyectos de innovación tecnológica.

El interesado dispone de un plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
para comparecer en la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma, en el Servicio de Control Financiero
de Fondos Comunitarios, calle Tomás Miller, 38, de
Las Palmas de Gran Canaria, al objeto de ser notifi-
cado del contenido íntegro del informe provisional
de control financiero.

Así mismo, se advierte al interesado de que, si trans-
currido dicho plazo, no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria, población correspon-
diente al último domicilio conocido, para su publi-
cación en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2007.- El Interventor General, p.d., el Jefe de Servi-
cio de Control Financiero de Fondos Comunitarios
(Resolución de 17.4.98), Agustín Ojeda Vega.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4440 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 30 de octubre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Juan
Carlos Tabares Cabrera y Dña. Luz Matoso
Méndez, de la Resolución definitiva recaída en
el expediente I.U. 255/02.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Juan Carlos Tabares Cabrera y Dña. Luz Matoso
Méndez, de la Resolución definitiva, de fecha 19 de
septiembre de 2007, en los términos del apartado
primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Juan Carlos Tabares Cabrera y Dña.
Luz Matoso Méndez, la Resolución definitiva, de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
de fecha 19 de septiembre de 2007, recaída en el ex-
pediente instruido en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural por infracción de la legali-
dad urbanística con referencia I.U. 255/02 y cuya par-
te dispositiva dice textualmente: 

“R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Juan Carlos Tabares Ca-
brera y Dña. Luz Matoso Méndez la sanción con
multa de cincuenta y un mil quinientos (51.500)
euros, como responsables de una infracción admi-
nistrativa grave consistente en las obras de cons-
trucción de una edificación destinada a un aljibe se-
mienterrado y acondicionamiento de parcela, ubicadas
en suelo clasificado como rústico potencialmente
productivo, en el lugar denominado “Mala”, del tér-
mino municipal de Haría, sin los títulos legitiman-
tes necesarios para su ejecución (calificación terri-
torial y licencia urbanística), sancionada en el artículo
203.1.b) del mencionado Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, con multa de 6.010,13
a 150.253,03 euros, en función de las circunstancias
que concurren en el presente expediente.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y la realidad física alterada y
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transformada de las obras y actuaciones realizadas
adoptando al efecto las medidas de demolición de las
obras y la reposición de las cosas al estado anterior
a la infracción y, a tal efecto, requerir a los expedientados
para que en el plazo de un mes presenten, ante la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, el co-
rrespondiente proyecto, como primer trámite de la eje-
cución voluntaria de lo ordenado, advirtiéndole de
que el incumplimiento de tal requerimiento, dará lu-
gar a que la Administración ejecutará subsidiariamente
la orden de reposición, con cargo al infractor, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Ha-
cienda a este fin, una vez sea firme la presente Re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.”

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de repo-
sición ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que estime
procedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo que por turno corresponda
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4441 Dirección General de Industria.- Anuncio de
1 de octubre de 2007, por el que se somete a
información pública el otorgamiento del per-
miso de exploración nº 151, denominado “Ati-
dama”.

La Dirección General de Industria hace saber que
mediante Resolución DGI-3335, de fecha 14 de sep-
tiembre de 2007, ha sido otorgado a la entidad Pe-
tratherm España, S.L. el permiso de exploración de-
nominado Atidama, con el nº 151, sobre 819 Cuadrículas
Mineras para Recursos de la Sección D) (Geotérmi-
co), en los términos municipales de Las Palmas de
Gran Canaria, Santa Brígida, Telde, Valsequillo, In-
genio, Agüimes, Santa Lucía de Tirajana y San Bar-
tolomé de Tirajana, en la isla de Gran Canaria, y de-
finido por las coordenadas geográficas siguientes: entre
los meridianos: -15º 23’ 00” W y -15º 30’ 00” W y
los paralelos: 27º 49’ 00” N y 28º 02’ 00” N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.2 de la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2007.-
El Director General de Industria, Carlos González Ma-
ta.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4442 ANUNCIO de 14 de junio de 2007, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de
dos invernaderos a realizar con materiales
traslúcidos y fácilmente desmontables, en un
terreno de 12.400 m2, situado en Fayagua, tér-
mino municipal de Pájara, solicitada por D.
Peter Schilling.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
12 de junio de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de dos invernaderos
de 52,5 m2 cada uno y una altura de bóveda total de
1,20 m a realizar con materiales traslúcidos y fácil-
mente desmontables, conforme a las características
del anteproyecto presentado, en un terreno de 12.400
m2, situado en Fayagua, término municipal de Pája-
ra, solicitada por D. Peter Schilling.

Puerto del Rosario, a 14 de junio de 2007.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territo-
rio, Jesús León Lima.



Ayuntamiento de Tegueste
(Tenerife)

4443 ANUNCIO de 19 de octubre de 2007, relati-
vo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle cuyo objeto es la nueva alineación
para una calle sita en la Urbanización San Gon-
zalo, tramo de vía transversal a calle Marqués
de Celada, en este término municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 25
de septiembre de 2007, adoptó, entre otros el si-
guiente acuerdo:

4.1. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE
DETALLE CUYO OBJETO ES LA NUEVA ALINEACIÓN
PARA UNA CALLE SITA EN LA URBANIZACIÓN SAN
GONZALO, TRAMO DE VÍA TRANSVERSAL A CALLE
MARQUÉS DE CELADA, EN ESTE TÉRMINO MUNICI-
PAL, PROMOVIDO POR D. SERGIO NICOLÁS VISIEDO BE-
TANCORT.

Visto el expediente de su razón, y teniendo en
consideración los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 8 de mayo de 2007 se dictó
por parte de esta Alcaldía-Presidencia Decreto nº
1054 por el que se acordaba la aprobación inicial del
Estudio de Detalle cuyo objeto es la nueva alineación
para una calle sita en la Urbanización San Gonzalo,
tramo de vía transversal a calle Marqués de Celada,
en este término municipal. 

Segundo.- En cumplimiento de la legislación vi-
gente, se sometió el citado instrumento de ordena-
ción a un período de información pública por plazo
de un mes, mediante su anuncio en el tablón de anun-
cios de esta Corporación, y su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia nº 72, de 18 de mayo de
2007 y en, al menos, uno de los periódicos de ma-
yor difusión de la provincia, concretamente “El Día”
de 22 de mayo de 2007. Igualmente, se notificó per-
sonalmente a los propietarios y demás interesados di-
rectamente afectados, comprendidos en el ámbito
territorial del Estudio de Detalle.

Tercero.- Consta informe del Departamento de
Asuntos Generales y Estadística de fecha 20 de ju-
nio de 2007, informando que durante el período de
información pública no se han presentado alegacio-
nes al citado expediente. A mayor abundamiento, sí

se ha producido la comparecencia de interesados no-
tificados así como vecinos de la citada urbanización,
explicándose el objeto y consecuencias del citado ins-
trumento, sin que ello haya provocado la presenta-
ción formal de alegaciones. 

Cuarto.- Figura informe jurídico de fecha 10 de
septiembre de 2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El artículo 38.1 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, define
los Estudios de Detalle como aquellos instrumentos
de ordenación que tienen por objeto, en el marco de
los Planes Generales y los Planes Parciales y Espe-
ciales de Ordenación, completar o reajustar, para
manzanas o unidades urbanas equivalentes, las ali-
neaciones y rasantes y/o los volúmenes. De confor-
midad con el apartado 3 del mismo artículo, pueden
ser formulados por los particulares.

II. El Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de procedimiento de los
instrumentos de ordenación del sistema de planea-
miento de Canarias, es la normativa actualmente en
vigor respecto a la regulación de tales procedimien-
tos. En este sentido, se han cumplido los trámites de
aprobación inicial de los artículos 29 y 87.2, infor-
mación pública del artículo 30 y audiencia a titula-
res de derechos de propiedad sobre el suelo y otros
bienes inmuebles localizados en la superficie obje-
to de ordenación de los artículos 83.5 y 87.2, todos
ellos del Reglamento de Procedimiento.

III. La aprobación definitiva de los Estudios de De-
talle, conforme a los artículos 22.2.c) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local y 87.2 del Reglamento de Procedi-
miento, corresponde al Ayuntamiento; conforme al
artículo 123.i) de la primera, el órgano correspondiente
es el Pleno. 

IV. El artículo 44.2 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, estable-
ce que “los instrumentos de ordenación urbanística
entrarán en vigor con la publicación de los acuerdos
de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de
Canarias”, determinación a la que se añade la previ-
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sión de la Disposición Adicional Tercera.1 de la Ley
6/2001, de 23 de julio, de Medidas Urgentes de Or-
denación del Territorio y Turismo de Canarias -que
no fue a su vez derogada por la Ley 19/2003, de 14
de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y del Turismo de Canarias gracias
a su Disposición Única.3- que establece que “para la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias del
acuerdo de aprobación definitiva de los instrumen-
tos de ordenación urbanística será preciso acreditar,
de modo fehaciente, la presentación oficial en la
Consejería de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias competente en materia de or-
denación del territorio, del acuerdo administrativo de
aprobación de dicho instrumento acompañado de la
documentación y normativa íntegras del planea-
miento, debidamente diligenciadas. La eficacia de los
acuerdos de aprobación definitiva del planeamiento
y su normativa quedará demorada hasta la comple-
ta publicación en los diarios oficiales previstos en la
normativa aplicable”. En los mismos términos se
pronuncia el artículo 87.1 del Reglamento de Pro-
cedimiento cuando determina que “Una copia debi-
damente diligenciada del documento aprobado defi-
nitivamente será debidamente notificada, con carácter
previo a su publicación, a la Consejería de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias competente en materia de ordenación del te-
rritorio (...)”. El artículo 50 del Reglamento de
Procedimiento añade otro requisito previo a la pu-
blicación, consistente en la remisión de un ejemplar
íntegro del instrumento aprobado definitivamente, de-
bidamente diligenciado o certificado, preferente-
mente en formato digital, al Consejo Cartográfico de
Canarias; si el instrumento contiene normativa, su pu-
blicación no podrá producirse hasta la acreditación
de tal remisión; en caso de no contener normativa, y
con independencia de su remisión, su publicación no
dependerá de tal acreditación con lo que el instrumento
de ordenación entrará en vigor a los 15 días hábiles
a partir del momento de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Conforme al artículo 51.2,
el acuerdo de aprobación definitiva deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de Canarias y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. 

V. Resulta conveniente traer a colación lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria 3ª de la Ley
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias, modifica-
da por la Disposición Adicional Segunda de la Ley
1/2006, de 7 de febrero, de modificación de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias, con-
forme a la cual es preciso que dentro de los tres años
a partir de la entrada en vigor de las Directrices -en-
trada en vigor: 16 de abril de 2003; por lo tanto se

refiere al 16 de abril de 2006- se produzca la apro-
bación provisional de la adaptación del planeamien-
to general a las determinaciones de la citada ley pa-
ra poder tramitar “plan urbanístico de desarrollo”. La
aprobación inicial -no provisional- de la adaptación
del planeamiento general de la Villa de Tegueste a
las Directrices -además de a otras normativas de
obligada adaptación- tuvo lugar en pleno extraordi-
nario celebrado el 11 de mayo de 2007 y publicado
en el Boletín Oficial de Canarias y Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 8 de agosto de 2007, por lo
que este requisito no se cumple. Sin embargo, en fe-
cha 28 de septiembre de 2006 la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
(en anagrama C.O.T.M.A.C.), en sesión celebrada en
fecha 28 de septiembre de 2006, adoptó acuerdo,
publicado en el Boletín Oficial de Canarias en fecha
26 de octubre de 2006, conforme al cual establece un
criterio interpretativo de general aplicación respec-
to al concepto “planeamiento de desarrollo” utiliza-
do por dicho precepto, conforme al cual, el citado con-
cepto (sic.) “... puede entenderse limitado a los Planes
Especiales de Ordenación y Planes Parciales de Or-
denación en tanto que por su naturaleza y fines pue-
den llegar a comprometer la plena adaptación del Plan
General de Ordenación (...) Debe entenderse, por
tanto, que no recaerán tales efectos suspensivos so-
bre los Estudios de Detalle en suelo urbano consoli-
dado establecidos por el P.G.O. o exigidos por otras
disposiciones sectoriales de rango legal o reglamen-
tario, excepto cuando la adaptación del Plan Gene-
ral que los prevea deba tramitarse por el procedimiento
de revisión”. En este sentido, el artículo V.1.1.7 de
la Normativa del Plan General de Ordenación de Te-
gueste actualmente en vigor determina la posibilidad
de tramitar estudios de detalle cuando sea necesario
completar o, en su caso, adoptar determinaciones es-
tablecidas en dicho planeamiento, ajustados a algu-
na de las finalidades previstas en el artículo 38 del
Texto Refundido; el presente estudio de detalle se re-
dacta, conforme la memoria suscrita “para la adap-
tación y reajuste de la alineación” en la parcela de
referencia, sin que llegue a contener determinacio-
nes de carácter estructural, o propias del Plan Gene-
ral, Normas Complementarias o Subsidiarias o Plan
Parcial -conforme el artículo 65.6 del Reglamento de
Planeamiento-; no siquiera contiene determinaciones
de carácter normativo; y, a mayor abundamiento,
una de las finalidades previstas en el artículo 38 del
Texto Refundido es la de reajustar las alineaciones,
entendiéndose el concepto de “reajustar” como una
corrección técnica de una determinación dada por el
planeamiento (alineación en este caso) que, dada su
no idoneidad (en este caso porque provoca una di-
visión de la parcela de propiedad del interesado de
forma tal que al otro lado del vial se desprende un
resto de su propiedad no susceptible de aprovecha-
miento por estar muy por debajo de la parcela míni-
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ma), se solicita su rectificación, sin que ésta supon-
ga mas que una rectificación leve que no requiere de
expediente de modificación y sin que dicha rectifi-
cación altere sustancialmente el planeamiento. Por
lo que se considera como estudio de detalle previs-
to por el Plan General que ordena una manzana
ubicada en suelo urbano consolidado por el vigente
planeamiento, sin que sus determinaciones lleguen
a comprometer la plena adaptación del Plan Gene-
ral -dada la reducida variación de alineación que se
produce-, pues su objetivo está previsto dentro del
artículo V.1.1.7 mencionado. 

VI. De otro lado, el artículo 20 del Reglamento
de Procedimiento establece que con el acuerdo de apro-
bación inicial, la Administración podrá acordar la sus-
pensión de los procesos de tramitación del planea-
miento de desarrollo, requiriéndose que el acuerdo
se pronuncie de forma expresa respecto al tipo de plan,
usos y suelos o áreas suspendidas. Es decir: dicha sus-
pensión, al contrario que la que afecta a las licencias
urbanísticas, no es automática, sino que requiere de
un acuerdo expreso y motivado. En este sentido, el
acuerdo adoptado por el cual se aprueba inicialmen-
te el Plan General de Ordenación de Tegueste, pu-
blicado en Boletín Oficial de Canarias y Boletín Ofi-
cial de la Provincia de fecha 8 de agosto de 2007, no
se pronuncia expresamente sobre la suspensión de ins-
trumentos de ordenación de igual o inferior rango je-
rárquico, por lo que se entiende que es posible con-
tinuar con la tramitación del presente expediente,
más teniendo en cuenta que el mismo se inició con
anterioridad a la adopción del precitado acuerdo y,
además, su aprobación inicial tuvo lugar también
con anterioridad. 

VII. Conforme el artículo 53.2 del citado Regla-
mento de Procedimiento, los actos administrativos por
los que se aprueben definitivamente los instrumen-
tos de ordenación del Sistema de Planeamiento de Ca-
narias no son recurribles en vía administrativa, por
lo que de conformidad con el artículo 109 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se podrá interponer
contra el mismo, recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde la notificación del
referido acuerdo. Todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que se estime procedente. 

Por todo lo expuesto el Ayuntamiento Pleno, con
el voto afirmativo de la mayoría (quince a favor del

Grupo CC-PNC-CCN y del Grupo Municipal Socialista
y una abstención del Grupo Mixto), acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle cuyo objeto es la nueva alineación para una
calle sita en la Urbanización San Gonzalo, tramo de
vía transversal a calle Marqués de Celada, en este tér-
mino municipal, promovido por D. Sergio Nicolás Vi-
siedo Betancort.

Segundo.- Certificar desde la Secretaría General
de esta Corporación dicho acuerdo plenario y darle
traslado a la Consejería competente en materia de or-
denación del territorio -actualmente, la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial-, a los
efectos del cumplimiento de la Disposición Adicio-
nal Tercera de la Ley 6/2001, de 8 de julio, de Me-
didas Urgentes de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Canarias. A estos efectos, se deberá acompañar la
“documentación y normativa íntegras del planea-
miento, debidamente diligenciadas”. Igualmente, se
deberá diligenciar otra copia del instrumento de or-
denación definitivamente aprobado y remitirla al
Consejo Cartográfico de Canarias (con sede en la mis-
ma Consejería, como órgano colegiado adscrito a la
misma). No obstante, al no contener normativa, bas-
tará con la acreditación de la remisión previa a la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del instrumento debidamente diligenciado y el acuer-
do plenario certificado. 

Tercero.- Constatada tal comunicación, insertar anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias del acuerdo de
aprobación definitiva del Estudio de Detalle, así co-
mo en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Paralelamente, notificar el acuerdo al in-
teresado, así como a los propietarios de los terrenos
incluidos en el ámbito del Estudio de Detalle.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes ante el ór-
gano administrativo que lo dictó; y según lo precep-
tuado en el artº. 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses contados a partir de la notifica-
ción o publicación, en su caso, de este acuerdo, con-
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forme al artº. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.

Tegueste, a 19 de octubre de 2007.- El Alcalde-
Presidente, José Manuel Molina Hernández.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

4444 ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, por el que
se notifica a Dña. Inmaculada Sáinz Pala-
cios, Profesora Titular de esta Universidad, la
Resolución de 10 de agosto de 2007 que re-
suelve la solicitud de 18 de mayo de 2007.

Con fecha 10 de agosto de 2007, fue dictada Re-
solución por la que se resolvió la solicitud de 18 de
mayo del mismo año formulada por Dña. Inmacula-
da Sáinz Palacios. Habiéndose intentado hasta en
dos ocasiones la notificación de la indicada Resolu-
ción a la interesada sin que la misma haya podido prac-
ticarse, y de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procede la notifi-
cación mediante la inserción de su contenido íntegro
en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Notificar, mediante su inserción en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, la Resolución de este Órgano de 10
de agosto de 2007, por la que se resolvió la solicitud
de 18 de mayo del mismo año formulada por Dña.
Inmaculada Sáinz Palacios, haciéndole saber que
contra la misma, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, o bien recurso potestativo
de reposición ante este Rectorado en el plazo de un
mes, computándose ambos plazos desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio, y sin perjuicio de
que pueda interponer cualquier otro que estime con-
veniente.

La indicada Resolución es del siguiente tenor li-
teral:

“Resolución de 10 de agosto de 2007, del Rector,
que resuelve solicitud de 18 de mayo de 2007, de Dña.
Inmaculada Sáinz Palacios.

ANTECEDENTES

Único.- Con fecha 18 de mayo de 2007 ha tenido
entrada en Registro General escrito de la misma fe-
cha presentado por Dña. Inmaculada Sáinz Palacios,
Profesora Titular de Filosofía del Derecho adscrita
al Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas.

En el mismo, tras hacer las oportunas alegaciones,
solicita que “se ajusten las calificaciones” de diver-
sos alumnos que menciona en el escrito, que “se in-
vestigue la veracidad” de la realización por otro
alumno de examen en la convocatoria de septiembre,
que se anule, en su caso, el título obtenido por otro
alumno y, finalmente, que se le indemnice “por las
consecuencias que todo ello ha tenido en el ejerci-
cio de mi profesión”.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- La interesada ha presentado diversos recursos
judiciales contra esta Universidad. Se encuentran
ahora en trámite los siguientes: en primer lugar, el
P.A. 411/2005, que se sustancia ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de esta ciudad
y que se dirige contra la “Resolución de 31 de mar-
zo de 2005, del Rector, que desestima el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de 12 de
noviembre de 2004 que puso fin al expediente san-
cionador”. La fecha de vista está señalada para el 13
de diciembre de 2007.

En segundo lugar, tenemos el P.A. 458/2006, que
se encuentra en trámite en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 2 de esta capital, mediante
el cual se impugna la “Desestimación presunta de la
solicitud planteada el 2 de diciembre de 2005 frente
al Excmo. Vicerrector de Estudiantes de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que se
solicitaba la nulidad del Tribunal Especial para la eva-
luación y calificación de sus alumnos en las mate-
rias de Derecho Natural y Filosofía del Derecho”. La
fecha de vista está señalada para el 9 de abril de
2008.

Por otro lado, la interesada también interpuso el
P.O. 816/2005 ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
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ministrativo nº 3 de esta ciudad, impugnando la “Re-
solución de 1 de septiembre de 2005, del Rector, que
deniega la solicitud de responsabilidad patrimonial”.
El Auto de 4 de mayo de 2006, ya firme, declaró ter-
minado el procedimiento como consecuencia del de-
sistimiento de la recurrente.

II.- La lectura del escrito presentado por la pro-
fesora Sáinz Palacios permite comprobar que la ma-
yor parte de sus alegaciones hacen referencia a los
exámenes y calificaciones de diversos alumnos de la
Licenciatura de Derecho, si bien entremezcla mani-
festaciones que parecen aludir al expediente disciplinario
por el que la interesada resultó sancionada. Finalmente,
sin argumentos ni explicación de ningún tipo en
cuanto a la procedencia de su solicitud, reclama que
se la indemnice por unos hechos que no concreta, lo
cual ha de entenderse como una exigencia de res-
ponsabilidad patrimonial a esta Universidad. 

Las diversas cuestiones que se ponen de manifiesto
en el escrito de 18 de mayo pasado guardan una evi-
dente conexión con las que ahora mismo están so-
metidas al conocimiento de los tribunales mediante
los procedimientos nº P.A. 411/2005 y P.A. 458/2006
indicados en el apartado anterior. Existe, por tanto,
una clara situación de litispendencia en relación con
las calificaciones de los alumnos y la sanción disci-
plinaria, mientras que el recurso iniciado en reclamación
de responsabilidad patrimonial concluyó por desis-
timiento de la interesada.

Esta litispendencia impide por completo a esta
Universidad dictar resolución alguna sobre las cues-
tiones planteadas, por lo que procede la inadmisión
de la solicitud hasta que se dicten sentencias firmes
en los procedimientos indicados. A partir de ese mo-
mento la interesada podrá, en su caso, volver a plan-
tear sus pretensiones.

Vistos los antecedentes mencionados y las normas
de aplicación, en el uso de las facultades legalmen-
te conferidas este Rectorado 

R E S U E L V E:

Primero.- Inadmitir la solicitud de 18 de mayo de
2007 presentado por Dña. Inmaculada Sáinz Palacios,
por existir litispendencia en relación con las cuestiones
planteadas.

Segundo.- Tomar como domicilio para notifica-
ción el que consta en el expediente personal de la in-

teresada que obra en el Servicio de Personal de esta
Universidad, toda vez que la profesora no ha concretado
ninguna dirección en su solicitud.

Tercero.- Dar traslado de esta Resolución al Ser-
vicio de Personal para su notificación a la interesa-
da, haciéndole saber que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses a contar desde su notificación, an-
te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Las Palmas de Gran Canaria, o bien recurso potes-
tativo de reposición ante este Rectorado en el plazo
de un mes contado desde su notificación, sin perjui-
cio de interponer cualquier otro que tenga por con-
veniente.- Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octu-
bre de 2007.- El Rector, José Regidor García.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de 2007.-
La Secretaria General, Carmen Salinero Alonso.

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de Santa Cruz de Tenerife

4445 EDICTO de 18 de julio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000351/2006.

Dña. María Raquel Alejano Gómez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 1 de Santa Cruz de Tenerife
y su Partido, los presentes autos de juicio verbal
LEC. 2000, bajo el nº 0000351/2006, seguidos a ins-
tancia de D. Francisco Jesús González de Paiz, re-
presentado por el Procurador D. Alejandro F. Obón
Rodríguez, y dirigido por la Letrada Dña. María Nie-
ves García Sánchez y de otra como demandado, D.
Avian Naranjo Ceballos, sobre desahucio y reclamación
de cantidad, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por
el Procurador D. Alejandro Obón Rodríguez en nom-
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bre y representación de D. Francisco Jesús Gonzá-
lez de Paiz, debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento de la vivienda sita en la calle
Diego Crosa, 14, Alto, Barrio de Uruguay, de esta ca-
pital, condenando al demandado D. Avian Naranjo
Ceballos a que lo desaloje y deje libre y a disposi-
ción del actor en el plazo legal inferior a un mes, ba-
jo apercibimiento de ser lanzado del mismo judi-
cialmente si así no lo hiciere, debiendo condenarle
a que abone a la actora la cantidad de 10.500 euros
en concepto total de rentas vencidas y cantidades
asimiladas, más intereses legales y con expresa im-
posición de las costas causadas en el presente juicio
al demandado vencido.

Llévese certificación de la presente a los autos y
el original al Libro de Sentencias y resoluciones de-

finitivas y notifíquese al demandado rebelde en la for-
ma establecida en el artº. 497 de la LEC 1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días,
mediante escrito presentado en este Juzgado en el que
deberá citarse la resolución apelada manifestando la vo-
luntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que se impugnan y que deberá ir suscrito por
Letrado y Procurador, para ante la Audiencia Provin-
cial de esta capital, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
18 de julio de 2007.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Se-
cretario.
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